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programa. En planta tercera las unidades de pediatría y obs-
tetricia, por adecuarse mejor a las posibilidades del programa 
y las restantes plantas se destinan a unidades convencionales 
de hospitalización. 

La funcionalidad del edificio queda reforzada con la pro-
yección de un Helipuerto en la cubierta del bloque situado 
más al Este, con comunicación directa desde ésta cubierta, 
y a través del núcleo de circulación clínica con el área de 
Urgencias.

La construcción del edificio polivalente añade fortaleza al 
conjunto y puede añadir valor. Este edificio es el resultado de 
la necesidad de conformar la nueva calle.

El sótano se deja como espacio en bruto disponible para 
aparcamientos.

Las diferentes áreas funcionales del hospital quedan vin-
culadas al esquema de circulaciones definido en función del 
carácter de estas y el tipo de circulación garantizando de esta 
forma, la segregación y el confort de profesionales por un lado 
y enfermos ambulatorios y visitas por otro.

3.7. Otros Condicionantes.
En relación al helipuerto que se localiza en la cubierta 

del hospital, tenemos que hacer el siguiente comentario (ex-
tractado del estudio de viabilidad para la implantación del he-
lipuerto): 

El entorno aéreo del helipuerto proyectado viene condi-
cionado por la enorme proximidad del Aeropuerto de Gibraltar, 
que se encuentra a una distancia aproximada de 2,8 km en 
línea recta.

Este Aeropuerto presenta una problemática específica de-
rivada sobre todo por las dos circunstancias siguientes:

- Tiene uso civil y militar.
- No es de titularidad española. 
Por tanto, es más que recomendable realizar una Con-

sulta a la Dirección General de Aviación Civil, dependiente del 
Ministerio de Fomento, sobre la compatibilidad del emplaza-
miento seleccionado para el Helipuerto con el espacio aéreo.

La implantación del helipuerto en la cubierta del hospital 
genera una servidumbre en las parcelas contiguas al hospital 
por la cual no se pueden elevar construcciones por encima 
de la altura delimitadora de obstáculos para las distintas sen-
das de aproximación y despegue del helicóptero. Estas alturas 
máximas quedan reflejadas en la planimetría adjunta, referida 
a la cota de rasante en la parcela del hospital. 

La parcela deberá resolver el viario propuesto en el Plan 
General como de 2.º orden, si bien puede integrarse como 
parte de la actuación en la parcela, pudiendo soterrarse par-
cial o totalmente siempre que los servicios técnicos municipa-
les aprueben la solución propuesta.

El nuevo edificio deberá resolver el tratamiento de la zona 
en medianeras, resolviendo e integrando, en la medida de lo 
posible la trama viaria existente.

Cádiz, 14 de julio de 2008.- El Delegado, Gabriel Almagro 
Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 
2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la 
que se establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unida-

des Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y 
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del desa-
rrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada por la 
Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232 de 26 
de noviembre), a las empresas y entidades que en la presente 
se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación: 0.1.14.31.16.29.773.01.32I.3. 

2 2008 STC Viajes Ingenio, S.L.L. Fuengirola 9616

3 2008 STC Pinturas y Decoración 
Calderón, S.L.L.

4808

4 2008 STC Athalia Soluciones, S.L.L. Málaga 4808

6 2008 STC Estructuras Gromi, S.L.L. Álora 9616

8 2008 STC Voglia de Gelato, S.L.L. 9616

9 2008 STC Artepolis, S.L.L. 9616

11 2008 STC El Huerto de los Apañaos, S.L.L. 9616

15 2008 STC Abrimatic Axarquía, S.L.L. 9616

28 2008 STC Athalia Soluciones, S.L.L. Málaga 4808

30 2008 STC Carmoara, S.L.L. Fuengirola 4808

31 2008 STC Lavandería Arroyo Hermanos, 
S.L.L.

14424

32 2008 STC El Árbol de las Hadas, S.L.L. Mijas 9616

33 2008 STC Creativos Cinco Bolas 
Siglo XXI, S.L.L.

4808

Málaga, 2 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación: 0.1.14.31.18.29.773.10.32I.0 

119 2007 STC SUR ALARMAS, S. COOP. AND. TORRE DEL MAR 14424
23 2008 STC AGRIGANSUR, SLL ANTEQUERA 9616

Málaga, 2 de julio de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 


